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Dr. MIGUEL VERNAZA ÓN 

o O (EN LIQUIDACIÓN) o. .ooommomo.. 

ES CUANTIA INDETERMINADA. ....o.. 

5 En Ta “ciudad de Gua raquil, kep"oilica del Ecuador, es 

6 día de hoy ocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

7 nueve, ante mí, Doctuz Higuel Vernaza Requena, Abogado, 

8 Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, 

9 comparece: la Compañía INMOBILIARIA BARSA C., LTDA. (EN 

10 LIQUIDACION), representada por su Gerente señor ANTONIO 

11 SOLA MEDINA, quien declara ser de estado civil casado, 

12 de profesión ejecutivo, el mismo que acredita su 

$ 13 intervención con el rombramiento que será agregado a la 

14 presente escritura como documento habilitante.- El 

15 interviniente es unmayor de edad, de nacionalidad 

: 16 ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

conocer doy fé.- Bieru instruido que fué en el objeto y 

resultados de esta escritura de Reactivación de 

Compañia, a la qu= procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así: SEÑCR NOTARIO: Dignese autorizar e 

incorporar al protocolo de escrituras públicas a su 

  

cargo, una que conte. ga la REACTIVACION de la Compañia 

INMOBILIARIA BARSA C. LTDA. (EN LIQUIDACION), que se 
25 

26 otorga al tenor de -as siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTES: Comperece al otorgamiento y suscripción 

98 de la presente escrizura piíblica el señor ANTONIO SOLA 

1



  

1 roDiNá, a nOMbIe, el epresenta-1Óón. y €l st Caliosu 06€ 

9 GLRÉNIL y  Tepresenleamnle  ¿nsguls Ue ¿“6 Compañia 

3 INMOBILIARIA BARSA C. LIDA. (2. LIQUIDACION), calidad 

4 que se comprueba con la cozia de su nombramiento 

5 debidamente 1nscrito en el -.egistro Mercantil del 

6 cantón Guayaquil, quien comparece debidamente 

7_  amrorizado por la  Junts  Cemeral Universa? 
8 Extraordinaria de Socios de le Compañia, celebrada el 

9 día veintisiete de febrero de r11 novecientos ochenta y 

10 nueve, cuya copia certificada se acompaña para que 

11 forme parte integrante de esta escritura. SEGUNDA: 

12 ANTECEDENTES: a) Mediante Escrituras Públicas otorgada 

13  * ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil 

14 Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, los dias 

15 treinta y uno de diciembre de m3] novecientos setenta y 

16 nueve y quince de abril de mil novecientos ochenta, 

17 inscritas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

18 el día dieciocho de julio de cil novecientos ochenta, 
  

19 se constituyó la Compañía INMOz ILIARIA BARSA C. LTDA., 

20 con un capital de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MiL 

21 SUCRES. b) Mediante Escritura ública otorgada ante el 

22 Notario Décimo Quinto del centón Guayaquil, Doctor 

23 Miguel Vernaza Requena, el día treinta de diciembre de 

  

24 mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 
  

Mercantil de Guayaquil, el treinta de abri¿ de mil 
25 

26 novecientos ochenta y cuatro, s<e aumentó el capital de 

27 la Compañía INMOBILIARIA BARSA C. LIDA,, a la suma de 

28 UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES. c) Debido a que 
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1 le  —Compenls, nc pDI-.enTÚÓ balances, ni pego  yus 

Or. MIGUEL VERNAZA 2 CODUT1IDUCIONEAS POT Mé. Ge UTles alos CONnSseciTivos a la 

No*ario Décimo Quinto : - 
GUAYAQUIL 3 Superintendencia de <ompañías, mediante resolución 

4 mímero “mo cero siete cos tres del treinta de diciembre 

5 de mil novecientos c:onenta y seis, inscrita en el 

6 Registro Mercantil de uueayaquil el diez de julio de mil 

7 novecientos ochenta y siete, se declaró disuelta la 

8 Compañia INMOBILIARIA z=AKSA C. LTDA. (EN LIQUIDACION). 

9 d) La Junta General Ur-zversal Extraordinaria de Socios 

10 de la Compañía reunida el veintisiete de febrero de mil 

11 novecientos ochenta y nueve, acordó: Uno) Reactivar la 

12 Compañia en referencia, en consideración a que en la 

13 actualidad la Compañía ha cumplido con la presentación 

14 de todos los Balances y Estados Financieros hasta el 

15 año mil novecientos ochenta y siete y pagado sus 

16 contribuciones, y por canto han quedado insubsistentes 

17 los motivos de su disolución, pudiendo la Compañía 

18 realizar las actividases concernientes a su objeto 

social; Dos) Convalicar además, todos los actos y      
    
       

  

los Administradores             y 

INMOBILIARIA 

gestiones cumplidos por     
  

  

    Compañía 

  

Representantes legales 
  

      a partir de la fecha BARSA C. LTDA. (EN LlIit C1IDACION),               
que se produjo la disciución, hasta el momento que se 

perreccione la reactiveción; y Tres) Finalmente acordó 

  

anitorizar al señor ANT.NIO SOLA MEDINA, en su calidad 

de GERENTE de la Compeñiía INMOBILIARIA BARSA C. LTDA, 26 

27 (EN  LIQUIDACION), para que cumpla con todos los 

98 tramites y realice las gestiones concernientes al 

3
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1 pertieccionanlento de la =5CIiLDUIA pivilca aE 

2 RLIACTIVACION: y convalidación 0e€e actos y gestiones 

3 eumplidas por los administralores y  TIrepresentantes 

4 legales de la Compañia a partzz de la ¡echa en que se 

5 produjo da disolución de  _a  Compañíz hasta Sn 

6 reactivación. TERCERA: DECL-RACIONES.- Com tales 

7 antecedentes, el señor ANIÍOoNIO SOLA MEDINA, en 

8 representación y en su calzzad de GERENTE de la 

9 Compañía INMOBILIARÍA BARSA C. LTDA. (EN LIQUIDACION), 

10 declara: a) Que por decisior=s de la Junta General 

11 Universal Extraordinaria de “ocios de la Compañía, 

    

  

          

  

        

12 reunida el veintisiete de febrero de mil novecientos 

13 ochenta y nueve, se reactiva la Compañía antes $ 

14 indicada, por estar en capacidad de realizar sus 

15 actividades concernientes a su objeto social, el mismo . 

16 que constan en la escritura de constitución de la 

17 Compañía y por haber desaparecido las causales que 

18 motivaron su disolución; y, b) Que quedan convalidadas 

19 todas las actuaciones y gestiones realizadas por los 

20 representantes legaies de la Ccupañia a partir del diez 

21 de julio de mil novecientos ocrenta y siete ratificadas 

22 por aprobación y por ouecisión unánime de la Junta 

23 General Universal Extraordinariz de Socios hasta que se 

24 perfeccione “su reactivación. CUARTA:  CONCLUSION.- 

25 Anteponga y agregue usted selor Notario, las demás 

26 cláusulas de estilo para la p=-rtecta validez de esta 

27 escritura, e inserte como dociuentos habilitantes, la 

28 copia certiticada del Acta ue a compañia celebrada el 

  

h



GUAJ/oaQuik, ÁECLICIO . úen 15ts 

Señor 

ANTONIO SOLA MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Jun 
ta General Universal Extraordinaria de So -- 
cios de la compañía INMOBILIARIA BARSA C.LTDA 
(EN LIQUIDACION), en sesión celebrada en es- 
ta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a Usted GZRENTE de la misma, por el 
lapso estatutario ce CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo esta 
blecido en la cláusula décima séptima del es 
tatuto social de la compañía, le corresponden 
entre otras atribuciones, las de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudi - 
cial de la compañía. . 

La compañía INMOBILIARIA BARSA C.LTDA. (EN - 
LIQUIDACION), fue constituida mediante escri 
tura pública otorcada por e: Notario Nelson 
Cañarte Arboleda, el 31 de diciembre de 1979 
inscrita en el Recistro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 18 Ce julio de 1980. El presen 
te nombramiento se lo extiende con el objeto 
de reactivar la compañía. 

Particular que cozunico a usted, para los fi 
nes legales consiguientes. 

Atentamente, 

toa í Os ly ( 

Morte ro Da e AN 

JOSEFINA MEDINA LzZ SOLA 
PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la com- 
pañía INMOBILIARIA BARSA C.LTDA. (EN LIQUI - 
DACION) y declarc que me he posesionado en - 
esta misma fecha.> Guayaquil,” Febrero 9 de 
1989.- _T7 

" ANTÓN 

  

Queda" inscrito este Nombramiento de Jerente a foja 8,633, número 2.279 

0el Registro Mercantil y anotado bco el número 3.238 del Repertorin.-



  

r impuesto de Registro y 

    
- . (8. HECTOR MHSUEL yA ANDRADE 

, E NT Aero Susy -quil    
DILIGENCIA: De conformidad con el numeral 5 del artículo 

18 de la Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo- 

Número 2.386, de Marzo 31 de 1978, DOY FE que la fFfotoco-. 

pia precedente, que consta de una foja útil es exacta al 

documento que se me exhibe.- Guayaquil, marzo ocho de mil 

novecientos ochenta y nueve. -45> 

   
ER ENISTIA VERNAZA REQUENA 

EDOTETUA EV DE GUAYAQUIL 
e am cd” 

  

         

 



    

ALIA PI OJUINIA DEÍNERAL oi di > a a arias E UT O 

RATA ER, A — e o nm 
COMPAÑIA INMOBILIARIA SATA la a LEN LILIA LELEbro lis E b 

P 4 - e LETRA AAA A ap n == rim . ' 1- 
DIA VEINTISIETE VR Feamero co IL CIT CINTAS UCARENTA YN EVE - 

en lo Ciudad de cuayaquil, a lus velo ziete dis del mes de Febrero de 10) 

navecientos ochenta y nueve, 6105 £ 00. en er docal social de 16 coMidar 

ubicodo en Luis Urdaneta ii ió y Cordova, se Peunen 105 Socios ye 

Compoñia, señores: DERNARDO VASCIONEZ GÁRCES, representado uña 

clienta cuerenta y ocho perticipacianes sócióles de su Propiedad, Se0o0 

AINIMY FAZMIÑO PAREJA, representezo una  porticipación socie de Su 

propiedad; y, el señor AS Feli SANTOS ESPINEL, representado una 

participación social úe ¿4 promec=3. Todas las participaciones de le 

compañia, son iguales, ecumidativas e indivisibles, de un rail sucres cada 

una. Concurren además la señora JOSEFINA MEDINA DE SOLÁ y el señor 

ANTONIO SOLA MEDINA, en sus ce idades de FRESIDENTE Y GERENTE 

respectivamente, de la Compañía. Esisndo presentes todos las accionistas 

de la Compeñió, que representan la tetajidad del Capitol Social Pagado de 

la rmismeé, deciden constituirse en donte Genera) Universal Extreordinerió 

s, de conformidad con do estasdecido en los Artículos 121 y 260 de 

as, con el objeio de conocer y resolver sobre los 

solver sobre la rescti “ación de le Compañía; 

Conocer y resolver sabre le cor «alidación de los actas y gestiones 

los soministiradorez y representantes legales de la 

compañia, desde el dia que se produ; da disolución, hasta el momento que 

al Gerente de la co peña pore que cumpla cam og 

ómites y realice les gestiones concernientes sl perfeccionamiento de ia 

cscritura Pública de reactivación. 

cstondo conformes las esisientes 23m das puntas a tratar, prasigi G 

runón, Ja cual es presidida por ds Presidente de la carmpoñla Señora



doseñama Meana de Solá Y De secreta : Slluó e, pereñte 08 16 Misa 30 

antomo Sola Medina 

La Presidentá, entes de deciarar y. 255606 16 cesión, dispone que DL 

secretaria, se de cumplimento 6 30 0: tuesto en los Arts. 261 de lo Ley n= 

Compañias y Y del Regiomenta sobre vuntas Generales. Hecho lo cual. : 

secretano informo que se entuentoza aresentes 10003 103 S0LI0S ur 

representen la totelidad del Capitsl <ocial pagado de lo Compañía, Y (ue 

bien puede lNevaerse a efecto la pres=ote Junta, El Presidente  deciara 

instelada la Sesión 

orden del día. Hace 

quien manifiesta e la solá que en cor =ideración á que en la actualidad lo 

compañia se encuentra disuelta por iz Superintendencia de compeñiss, de 

conforrmidad con la resolución número 10723 , dictada el 30 de Diciembre 

de 1960, inscrita el 10 de Julio de ¡(9047 en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, Y es deseú de tocas los accionistas de la compañio 

reactivar le misma, y además que se han presentado todas las balences 

nasta 1997 y pagado todas das contro auciones para can la Intendencia de 

Cormpañias de Gueyaguil, y por tanto cue en la actualidad han desaparecida 

las causeles que motivaron la disalución de la misma, a más de que la 

compañía esté en plena copecidad pere realizar las actividodes 

concermientes e su objeto al. procane reactivar la compañía, 

Continua mimifestendo que de ser aprobada su propuesta deberian tenmbién 

conveliderse los ectas y gestiones cu iplidos por las administedores de la 

compañia, desde el día 10 de dulío de 1967, fecha en la cual se inscribió en 

el Registro Mercantil de Guéyaquil. la resolución de disolución de la 

compeñio, Y ademós propone que se zutorice al Gerente de Ja compañia, 

para que suscrita la escritura pubMes e rrespondiente y reslice todas las 

PRIMERO Reectivar la compañía, decida 6 que en le actualidad se nan 

superado las causales que dieron motivo a la dislución de la compoñie y



QUE CE Mia 2212 Y per 1 2 21 lo Egido 487 III 

Conceripentez 6 su ODiera 2005 os 

DD a IBIdSr, (alcz és - 222 AS 

aominstregores y Pepresentoni=i 2 2107 01 ION De BOe Due 7 

oroduro ds cisoucian de la coria 2113 Bu Deo ciO, 

SEFLEROO aularnizór úl DETER De 7 nico CONE Cue susi. 

escootura publico Corres pondiebie y e -Liue 10D: 0S DESTINE MRE > 

e úer lectura a la memo, lo tuol es aprovado por todos 105 esistenies, 

quienes en señel de conformidad, proc =den a firmar al caice. Con da cudl 

termina ja presente Sesjón, 6 las 1 000-Fs GOSERINA MEDINA DE Sia 

RESIDENTE, F) ANTONIO SOLA HEDIN> DERENTO SECRETARIO, Fi DENNÑÁR Os 

YASCONEZ GÁRCES, F) AB. JIM? PAZ 4D PAREJA, FP) AB FELIX SANTOS 

- ESFINEL - 

     

   

FICO QUE LA PRESENTE COPIA E= FIELA Su ORIGINAL QUE SE GUARDA 

A 
ABRO DE ACTAS DE LÁ COMPANIA, AL CUÁL ME REMITO EN CASU Dr 

AS -_—S5 

Tapa 7 e _— 
A , A 

ANTONIO SODAMIEDINA 7 

A NI? 

GERENTE-SECRETARIO



      

     
Guayaquil, 7 de abrll de 1989 
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Ab. Norma urralde Arévalo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR po 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡ el e ¡ EXTRACTO | o Y 

+ , t , 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPA- | sá td 
NIA INVODILIARIA BARSA C. LTOA. “en liquicación”, á + E 

: ¿ , 

ld CELEBRACION Y APROPACIÓN: La escrtura pútilca de | Loi 5, 4 
| reactivación da la compañía INMODILIARIA DARSAC.LTDA. | p E : DS e 
k “entiguiiación”, ze otorgó enta cludo da Guoyoquil, e16 de | $ E E 

| murzo de 1989, ante ol Notario Décimo Quinto deeste cantón, Co. a 
| Dr. Migual Vernazo Requena, ha sido aprobada por el suñer | E E z A 
| Sublatendente de Derecho Societario de la Suvanote icencia no e 
, de Compañlas de Guayoqull, Ab. Carol Golger Frledanro, di Y randas, albino 
¡ mesdjanie Hesojución N? 89-2-3-1-02302 de 7 da abril de 1989. : A [a a ! 

| A 
¿  2- OTORGANTE: Comporece al otorgamiento de la escritura + m3 OS o 
] pública antes mencionada el señor Ántenio Solá Medina, 1 Fes A ad 
: ecualortano, casado, Comicilliado on esto cludad do Guaya- Í E O cr año 
: coli y en su calidad de Gerente de la mencionada compañía, ; Doy r 
, CS a 
; E 
¿Be AEACTRAACIÓN: La compañía INMOBILIARIA DABSA C. | OA A 
a LIGA. se conofiluyó con domicilio on Guayaquil, mediante, pa NR ar a 

5 esciltaros públicas autorizados por el Notario Décimo Sépli- | 14 ¡de EA 

mo do esto cantán, los días 31 do diciembre e 1979 y 15 de ¡ 13 a e A 

: corlldo (2909, inccritas en el Pegistro Mercanili el 19 de fullo + A En pa OS 
; 2: (959. Posteriormanto, mediante Aosolución N* 19723 Cel ¡ y : ! pj 

1 2ato efcienbra de 1986, Inscria or ol Poyisico imercantiali0 ; no E só] ». 4 
j de julio do 1087, esta Intendencia de Compeñios deciaró la | : e pa TT 

: dicolución de ja mencionada compeañio, por encontrarse in- E a > Y 

j curza en ta cousal disolución prevista enaj Ari, 496 dnda Loy | pl AE ; 

' ás Compoñía, por lo que una vez suparado lo cousu quo Yi q Ñ Ti 
¿ motivó esta disolución, la Junta General Extraordinaria de | z a a A 

| Socios celebrada el 27 de fobrero de 1959, acordó reactivarla y da bl pao 

: compañía INMOBILIARIA BARSA €. LTDA. "en liquidación”. | E pl a 

| pio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

CERTIFICO: Que en el diario "Mi"idiano"” en su edición correspon- 

diente al día lunes diez de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve (Año VI-N%1.987) se ha publicado el extracto de la escri- 

tura pública de reactivación de la compañía INMOBILIARIA BARSA 

C. LTDA "en liquidación"; con la razón de su aprobación.- Guaya- 

quil, 11 de Abril de 1989, 
4 

UU DA 

AA 
Ab. Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (E 

mmn/.



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

A [ÓX[XÓ” 

OS 
1 BRA A ? 

amet 

VerMti»litfl. an 2tebpiefía ae. Di noveclertidsS ocniente S 
  

>
 uRve _ E La e un La ras A 

  

ilegivie) Abougaoc Jimmy V. reino Fareja. Registro 
  

mímero tres mil setecientos.- :-3TA AQUi 14 MINUTA Qu 
  

  

QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PÚBLIC...- vuedan agregados ás 

—protocoic, ej nombramiento Gz_ señor Ántonio 5So:a 
  

Medina y el acta de la Comp=ñía.- Leída que fué, 
  

integramente en alta voz, al compareciente, éste se 
    

ratifica, afirma y firma conmiz: el Notario en uniazo 
  

10 

  

de acto de todo lo cual DOY FE.-_— > 
  

11 
  

12 
> 

  

13 
  

14 

P. INMOBILIARIA BARSK L-/ LTDA. (ZN LIQUIDACION). 
e ad 

ÁNTONMIC SUDATIEDANAS 
  

15 

16 

  

HA for 
AC. c. 0902504901 CE. VULACIC. 389-122 
  

R.U.C. 0990488649001 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 

21 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

  

  

22 TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS OCHO DIAS DEL MES 
  

23 DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
  

24 

25 

26 

27 
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TIFICO:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 89-2-3-1-02302, dictada el 7 de Abril 

de 1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA IN 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Es- 

crítura, la misfá que Contiene la REACTIVACION de INMOBILIA_ 

RIA BARSA CÍA.LTOA., da Pojas 15.168 a 15.178, Número 6.179 

del Regístiro Mercapt11 anotada bajo el número 5.891 del Re 

pertorio.- G bril catorce de mx novecientos ochen 

El Registrador Mercantil Suplente.- Enmendado: * 

   

    

    
   

ta y nueve 

1.-Vale.- 

Registrador Méicentl Suplente 

del Cenjón Guayaquil 

      

  

pectivas.- Guayaquil, Abríl catorce de mil movecie 

chenta y nueve.- El Registrador Mercantil Suplente 

    

Registrador Mercantil Suplente 

del Ca tón Guayaquil 

CERTIFICO: con fetha de hoy, y de conformided com lo dia



a OS ss 

puesto en el Artículo 33 del Código ue Comercio, se ha Pi_ 

   

  

       

Jado y se mantendrá Ao en la Salsa de este Vespacho, por 

el tiempn que dispone la Ley, baja el número (678, un Ex 

tracte de esta CsCritura Pública» Guayaquil, Abril eator_ 

Ce de m11 movecientos, 0Che ¿ nueve. El Registrador Mer 

   

cant11 Suplente.- 

Ledo. CARLO PONCE 
Regisirali o» lo Atent! 

  

  

      

Suplente 
dal Lanyón -8y qui 

G 
e 

e


